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Resolución del Rector de la Universidad de Málaga de 21 de diciembre de 2023 por la que se ordena la 

retroacción del procedimiento para la provisión de las plazas 006ASD19, 015ASD21 y 016ASD21 del 

área de Derecho Administrativo, adscrita al Departamento de Derecho Público 

 

Por resolución de la Universidad de Málaga de 2 de diciembre de 2021 (BOJA n.º 237, de 13 de diciembre de 

2021) se convocaron plazas de Profesor Asociado, entre las que se encontraba las plazas con códigos 

006ASD19, 015ASD21 y 016ASD21, para el área de conocimiento de Derecho Administrativo. 

 

Con fecha de 13 de junio de 2023 se procedió a publicar la valoración de los méritos alegados por los 

concursantes y tras la tramitación de las alegaciones presentadas por D. Pedro Moreno Brenes y Dª Beatriz 

Blanco Muños, la Comisión adoptó un acuerdo para la provisión de las plazas, sobre la que la Universidad de 

Málaga dictó resolución de contratación el 15 de septiembre de 2023. 

 

D. Pedro Moreno Brenes interpuso recurso de reposición contra las propuestas de contratación y la baremación 

de candidatos en el concurso para la adjudicación de las plazas 006ASD19, 015ASD21 y 016ASD21, de 

Profesor Asociado en el área de conocimiento de Derecho Administrativo, adscrita al Departamento de 

Derecho Público alegando la existencia de errores en la valoración de los méritos. 

 

A la vista de las alegaciones realizadas por el recurrente, con fecha de 21 de diciembre de 2023 se ha procedido 

a resolver el recurso estimando las pretensiones del recurrente procediendo a declarar la nulidad de las 

resoluciones de contratación adoptadas para la cobertura de las plazas de profesor asociado en el área de 

Derecho Administrativo con código 006ASD19, 015ASD21 y 016ASD21. 

 

Sobre la base de estos hechos: 

 

Decreto la retroacción del procedimiento al momento procedimental correspondiente, solicitando a la 

Comisión Asesora del área de Derecho Administrativo una nueva baremación provisional de las plazas. 
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